
RECUERDE, SU SALUD ES IMPORTANTE Y QUEREMOS 
DARLE EL MEJOR CUIDADO, CONSULTE CON SU MÉDICO  

 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA CESÁREA 
 

La cesárea es una intervención quirúrgica obstétrica que se lleva a cabo para la extracción 
fetal y placentaria por vía abdominal. 
 
El hecho de indicar una cesárea se debe a que las circunstancias actuales del embarazo y/o 
parto no permiten la vía vaginal o hacen presumir un mayor riesgo en cuanto al compromiso 
de la salud o muerte para la madre y el feto y, por lo tanto, no existe una mejor alternativa que 
ofrezca mayores garantías para el hijo y la madre.  
 
La cesárea requiere anestesia que será valorada y realizada por el servicio de anestesia. 
 
 Después de la extracción la atención del recién nacido será realizada por pediatría. 
 
La cesárea no está exenta de complicaciones; por un lado, las derivadas de un parto (ya que 
es una modalidad de parto), tales como: hemorragia, atonía uterina, desgarros y endometritis, 
que ocasionalmente pueden derivar en otras más graves, como trastornos de coagulación e 
infecciones generalizadas y, por otro lado, las derivadas de una intervención quirúrgica, como 
son infecciones de la herida, de la pelvis, hematomas superficiales o profundos de la piel o 
intraabdominales, adherencias, infecciones urinarias, lesiones de órganos vecinos - 
principalmente vejiga o intestinos-, dehiscencia y/o eventración pos quirúrgica. 
 
Determinadas situaciones médicas generales pueden llevar un mayor riesgo de 
complicaciones durante o posteriores a la intervención, potencialmente serias para la madre y 
el feto con un mínimo porcentaje de muerte. Las más comunes son: hipertensión arterial, 
diabetes, convulsiones, asma, obesidad, malnutrición, edad menor de 15 o mayor de 38 años, 
anemia, alergias, cirugías abdominales previas, enfermedades cardiacas, pulmonares, 
neurológicas, hematológicas o enfermedades varicosas. 
 
Determinados factores son considerados de riesgo obstétrico para presentar complicaciones 
durante o posteriores a la intervención, potencialmente serias para la madre y el feto, tales 
como: preeclampsia, eclampsia, trastornos de coagulación, diabetes gestacional, embarazo 
múltiple, placenta previa, polihidramnios (aumento de líquido amniótico), oligohidramnios 
(disminución de líquido amniótico), retardo del crecimiento intrauterino, macrosomía fetal, 
defecto o infección fetal congénita, presentación de nalgas o situación transversa, ruptura 
prematura de membranas, prematuridad, embarazo prolongado, madre RH negativa, 
colestasis gravídica, cirugías uterinas previas (riesgo de acretismo de placenta) o patologías 
médicas o ginecológicas sobre impuestas al embarazo. 
 
Como en toda intervención, existe un riesgo de complicaciones intraoperatorias imprevistas e 
impredecibles propias del embarazo, con riesgo de muerte o de compromiso del estado de 
salud del  hijo o de la madre, tales como: acretismo placentario (invasión anormal de placenta 
al cuerpo del útero), rotura uterina, embolia de líquido amniótico (líquido amniótico a 
pulmones de la madre), inversión uterina, eclampsia (convulsiones en mujeres con 
hipertensión), hemorragias uterinas por atonía uterina, desgarros uterinos, nudos verdaderos 
de cordón, aspiración meconial, lesiones fetales por presentaciones anómalas. 
 
Si en el momento del acto quirúrgico surgiera alguna complicación imprevista, el equipo 
médico podrá realizar tratamientos o medidas adicionales o variar la técnica quirúrgica 
prevista de antemano en procura de salvar la vida de la amdre y del hijo.  


